ORDEN DEL CONSELLER DE SANIDAD POR LA QUE SE CREAN LAS COMISIONES DE COORDINACIÓN FARMACÉUTICA E INTERCAMBIO TERAPÉUTICO EN LAS AREAS DE SALUD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

PREÁMBULO

El facultativo, en el acto médico asistencial, y en cumplimiento de la circular 2/2003, del conseller de Sanidad, realiza sus prescripciones preferentemente a favor de medicamentos genéricos o DCI/DOE, pudiendo el médico de atención primaria sustituir la medicación prescrita por el médico especialista, en aras a conseguir una mayor eficiencia en la prescripción.

            La libertad de prescripción del médico consiste en la capacidad del mismo para elegir entre las intervenciones disponibles, la que más conviene a su paciente atendiendo a criterios de seguridad y eficacia.

            La libertad de prescripción implica también el tener en cuenta los aspectos económicos de las decisiones clínicas.

El incremento de las prescripciones de especialidades farmacéuticas no afectados por el sistema de precios de referencia, de principios activos sin medicamentos genéricos y de medicamentos sin aportación terapéutica relevante, ha motivado el diseño de un Programa de Intercambio Terapéutico, que será desarrollado conjuntamente por ambos niveles asistenciales, Primaria y Especializada, en el ámbito de la prestación farmacéutica, de manera que sirva de apoyo y herramienta a todos los facultativos del área de salud, y más concretamente a aquellos que ejercen en Atención Primaria, para que entre otros motivos puedan contener las  desviaciones producidas y  que son  ajenas a las directrices de la Conselleria de Sanidad, alcanzando una mejora de la calidad asistencial y, por tanto, del estado de salud de los pacientes.

El programa será elaborado por los farmacéuticos de Atención Primaria de la Comunidad Valenciana y consensuado por un grupo de trabajo  integrado por especialistas  que lo diseñarán  desde los Servicios Centrales de la Conselleria de Sanidad con el asesoramiento de La Escuela Valenciana de Estudios para la Salud.

El documento base del Programa de Intercambio Terapéutico en las áreas de salud de la Comunidad Valenciana será elaborado, desde los Servicios Centrales de la Consellería de Sanitat.

Por ello se considera conveniente la constitución de 20 Comisiones de Coordinación Farmacéutica e  Intercambio Terapéutico, una por área de salud, que implanten  y evalúen el desarrollo  del  Programa, entendiendo que con ello  se contribuye a utilizar el medicamento sobre el que más evidencia existe de su efectividad y seguridad, mejorando la gestión de los recursos farmacéuticos.

Por todo lo expuesto:

ORDENO
Artículo 1º.- DEFINICIONES

                    A efectos de  esta norma, se entiende por:

                   Equivalentes Terapéuticos, los medicamentos con estructura química distinta, pero que pertenecen a la misma clase farmacológica o terapéutica y de los que cabe esperar efecto terapéutico y perfil de efectos adversos semejantes cuando se administra en dosis terapéutica equivalente.

                  Intercambio Terapéutico es la sustitución de un fármaco prescrito por un Equivalente Terapéutico, sobre la  base a un protocolo previamente establecido y aceptado. 

               Programa de Intercambio Terapéutico, consiste en un documento consensuado para la prescripción, y en su caso dispensación, de fármacos susceptibles de intercambio terapéutico según la información científica disponible y en base a un procedimiento previamente establecido.

Artículo 2º.- OBJETO 

                    La presente norma tiene por objeto crear la Comisión de Coordinación Farmacéutica e  Intercambio Terapéutico del Área de Salud ,cuya finalidad será, el implantar el Programa de Intercambio Terapéutico en el área correspondiente, dependiendo dicha Comisión de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

                     La creación de la Comisión no implica la necesidad de dotación presupuestaria.

Artículo 3º.- COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES

                                Estarán integradas por:

· Director de Atención Primaria o Responsable Medico de Atención Primaria 

· Director Medico del Hospital de referencia  o Responsable Medico de Atención Especializada.

· Responsable del Servicio de Farmacia del Hospital, preferiblemente, ó la persona en quien delegue el Director del Hospital de Referencia del área.

· El farmacéutico de las Unidades de Atención Farmacéutica a Pacientes Externos.

· Responsable del Servicio de Farmacia del Área de Salud.

· 2  facultativos del mismo o diferente Servicio Clínico”,

· 2 Facultativos médicos de Equipo de Atención Primaria, elegidos por el Director de Atención  Primaria.

Artículo 4º.- COORDINACIÓN

                      El farmacéutico responsable del Servicio de Farmacia del Área de Salud ejercerá como Coordinador de dicha Comisión.

El  Coordinador remitirá las actas de cada una de las reuniones a la Dirección General de Farmacia, indicando de forma explícita, los miembros que acuden a la misma.

Artículo 5º.- FUNCIONES

A. Promover la coordinación entre ambos niveles asistenciales, primaria y especializada, que unifiquen la política farmacéutica del área en lo referente a calidad, selección, adquisición, dispensación y prescripción de medicamentos y productos sanitarios.

B. Implantar y evaluar el Programa de Intercambio Terapéutico en los grupos terapéuticos, para las patologías e indicaciones que se determinen en el grupo de trabajo de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, remitiendo trimestralmente el informe correspondiente a dicha Dirección General.

C. Indicar  aquellas situaciones que desaconsejarían el intercambio terapéutico. 

D. Proponer al Grupo de trabajo creado en los Servicios Centrales de la Conselleria de Sanitat, grupos o subgrupos terapéuticos de fármacos susceptibles de intercambio terapéutico.

E. Potenciar la compra de genéricos tanto en los Servicios de Farmacia del Área como en los Servicios de Farmacia Hospitalarios.

F. Difundir criterios comunes de actuación que posibiliten una continuidad asistencial, en lo referente a medicamentos de utilidad terapéutica baja y aquellos que carecen de aportación terapéutica relevante.

G. Potenciar el cumplimiento de todas aquellas normas que apoyen el desarrollo del Programa, y especialmente a  la circular del Conseller de Sanitat  2/2003, en lo referente a la prescripción a través de  receta médica en el ámbito de la asistencia  especializada( facultativos del Hospital y Centros de Especialidades), mejorando de esta forma la atención al paciente y  disminuyendo la carga burocrática de los facultativos en atención primaria 

H. Implicar activamente a los profesionales médicos en el conocimiento de su perfil de prescripción.

I. Propuesta de nuevas actuaciones en el campo de la coordinación  para conseguir los objetivos marcados. 

Artículo 6º.- FUNCIONAMIENTO

.                

                   La Comisión se reunirá con  una periodicidad trimestral o a instancias del  Director General de Farmacia y Productos Sanitarios .

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA-


La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOGV.

EL CONSELLER DE SANITAT

Valencia........ de noviembre de 2004
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